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MEMORIA JUSTIFICATIVA ACREDITANDO LA IDONEIDAD DEL ENCARGO PARA LA 
CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE REGIONAL DEL SURESTE, LA RESERVA 
NATURAL “EL REGAJAL – MAR DE ONTÍGOLA” Y LA LIMPIEZA DE LAS AREAS 
RECREATIVAS DE LA COMARCA FORESTAL VIII, JUNIO - AGOSTO 2025,
FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL.

En relación con las recomendaciones del Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 de 

fiscalización de los Encargos de gestión, y con motivo de acreditarse la idoneidad del 

encargo así requerido, se comunica que, en tanto se adjudica el nuevo contrato de servicios, 

el cual comenzó su tramitación el 15 de diciembre de 2023 y aún no ha sido licitado, se hace 

necesario dar continuidad a la prestación del servicio con medios propios.

El actual encargo, que se encuentra en la prórroga, finaliza el día 31 de mayo de 2025, y de 

no estar cubierta la prestación del servicio en fechas posteriores, tendrá lugar un perjuicio 

grave para la Comunidad de Madrid en tanto que todo el personal subrogado habrá de 

quedar en situación de expediente de regulación de empleo hasta la nueva contratación por 

la empresa que cubra el servicio.

Dadas la fechas estivales en las que se produciría dicha circunstancia, que son en las  que 

el espacio protegido recibe la mayor afluencia de público, se vería muy resentida la gestión 

en cuanto a su limpieza, mantenimiento y conservación, por lo que se considera 

especialmente relevante que se formalice un encargo a medio propio para asumir el Servicio 

Conservación y Gestión del Parque Regional del Sureste, la Reserva Natural de El Regajal-

Mar de Ontígola y las áreas recreativas de la Comarca Forestal VIII, lo que únicamente 

puede llevarse a cabo por el trámite administrativo de encargo a medio propio, pues la 

tramitación ordinaria de licitación de contratos públicos, aún por el período de urgencia, no 

permite tener este contrato adjudicado antes de dicha fecha.

El encargo se encuadra dentro del marco establecido por la Disposición adicional vigésima 

cuarta y las disposiciones concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

y se realiza, como se ha indicado, por razones de eficiencia y urgencia, de acuerdo con el 

artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector

Público.

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0982524779298352937025
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Este encargo es de carácter puntual y ocasional hasta que el contrato que se está 

tramitando esté formalizado.

La Comunidad de Madrid no dispone de medios propios del órgano administrativo para 

desarrollar los trabajos con su propio personal, resultando imprescindible el apoyo material 

en las distintas funciones que esta División desempeña.

En ningún caso se trata de la tramitación de los procedimientos administrativos, en cuanto

constituyen la actividad indispensable, técnica y ordinaria de las Administraciones que 

queda reservada para los funcionarios públicos.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD 
Y GESTIÓN FORESTAL
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